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Varfovia de Febrero,
L  Jueves pafado dió el R e y  un magnifico bay- 

le en el Palacio de Radziviil. AülUeron á él 
el Enviado de la Corte OíowáWíí, y la s p e r-  E íbnas principales de fu Comitiva. Todavia
no fe labe el dia fijo de la partida de eftc, 
Miniftro > fin embargo fe cree, que fe' ponv 
drá en marcha el dia 8., ó p. de M a r z o y  

, íiildra también para entonces de Confianti- 
fíopla M r. de Bofeamp, fin dexar Succelbr.

Se dice, gue muchos Regimientos Prujianos (e han pucíio en 
movimiento acia X-^Prufia Meridional^ y  i^SUeJín^ y  que las 
Tropas Aujiriacas desfilan acia la Bohemia.

Vierta 28. de Febrero.

A Ver fe hizo aquí una gran promoción Militar. El General 
Laudon fue creado Feldt M arifcal, y  partió inmediatamen­

te para ir á tomar el comando de las Tropas que hay en Bohemia  ̂
Los Generales Mayores O liv ie r , W alis, y  Althon fueron nom­
brados Tenientes Generales. También fe han provifto todos 
los empleos vacantes en los Regimientos de Croatas , y  el Prin­
cipe Jorge de V-Jaldeck.-, Coronel del Regimiento de ha
fido nombrado Coronel del Regimiento de Stain^ antes Ponía- 
#o\vj|̂ /, que anualmente fe halla en Baviera. Se tiene por cierto, 
que en cafo de Guerra , el Emperador fe pondrá k la frente de fu, 
Exercito, llevando baxo fus ordenes al Feldt Marifcal Laudon; y  
“ 3bm otro Cuerpo de Tropas k las ordenes del Feldt M arifc¿ 
■ Nadalti. Se dice también , haberfe cometido ya algunas hoílilida- 
ües entre laŝ  Tropas Au^riacas, y  las dcl R e y  de Pru/ia.

A y er pasó por efta Ciudad un Tren confidérable de Artillería,.
qu e
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que áebe Ir á K ottígsgr&L,y  fc han alí^iíado aquí ^oo. caballos* 
di í̂to4,(das el trai¿Jp©«B,de.]^ A rtilkria  v_y .de las. Mlinieio.- 
s^s.-l.2.-Bebem¿A^Ji^avia  ̂ y  dcbCA ^ovecE % .  hom­
bres de R eclutas, y  la Pohnia Aufiriaea 40- Se continua tam­
bién en dar por ciert^la marcha de las Tíopas de Hungría , aíi 
Cal^Jlefi^ fe-]^fanter¿, como Ctoatos. y  pa<a*^i;-cpnfl^te,gfee 
muchos de ¿ños Re^iB&íítos han llegada ya. á las Fronteras de 
M oravia , donde c &  haccríe la reunión ¿enexal de las Tropa^ 
eouid i^ ^ m ? p te  tft^ohpnia , á donde deben ac.udír 1<̂  R egi- 
mientoVde Efiiriay h d U ^ j  Pa)fet Baxo î. Se cree también, que 
ira un Cuerpo de Tropái^a’'á2#/i5((fMlbbí«eI Vijiula. Sz eípera por 
inflantes en ella Ciudad a l General M ayor C lairfeit, que v ‘cn® 
de Bohemia con fu Brigada:  ̂ compueíia de fos Regimientos el Ar- 

^ i'd u q u iF e r á in m d o F r e ír ,  , „  , v i«
L as Cartas de Colijiantinopla d ic e n h a b e r  llegado a aquella 

-Capital la. noticLa: « Q u e Selim Gheray,. uno de los Sultanes Tar- 
¡yitaroi, vecinos de la Crim&a, había íido- e leflo  Kam a plumli- 
cudad devotos,, por los PriEnadosdel P ais, y  muchas Hordas 
jntaras que le- rindieron homenage, y  le reconocieron por lit bo- 
'7íberano,« Eftas'Cartas añaden ,  «que e l Partido á z M m G h e -  
■ itray fe había aumentada tan coníiderabkmente delpties de lu 
« B e c c io n ,  que Sahln. Gbemy, fu Competidor, reconocido en eU 
ííta 'c a lid a d 'p b r ía'K«/w» cemerofo de fer lorprendido, .había 
^jtomado el partido de.-huir con un corto,numero dePartidarios 
«fuy'os, ’retirañdofe a ja s  cercanias.de Táwaajifc. ..•

Viena 4 . de Marzo,.

El  Conde dé Wlndifcligratz ha fido nombrado Enviado de cf- 
ta Corte cerca de la  de Turin. Su M ag. Im paíal ha eleva­

do al erado de Feldt Marifcal al Conde Federico Jorge Hcnrique 
de W ied-Runkel, Gran Cruz del Orden MÜitax de Mar. a Fereja^

■ General de Infantería, y  Confedero a a u a l de fu Mam Im paiah 
mas como á  eñe Semor no le permite y a  fu falud poder fcrvir en 
C a m p a ñ a , fe afegura que quedará a q u í, encargado del Coman* 
do de efta C a p ita l, y  también de la Alta,, y  Baxa Auftria., en Ii> 
.car del Principe Carlos de Lichtenñein, que ira a fervir en ei 
*£x^rcito

El General Bender ha fido nombrado Comandante de OlmutZy 
,feh lugar del Teniente General Bretón, que tema e ík  E m p k o , y  
-faaíido.áfcendido.ai grado de G eneral, con difpcníá de todo ler̂ .
.vicio de-confideradon por fu avanzada edad. , , , -c

■ ElEddtAiarifcabGQnde.de EaudonJiareábidí? de
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T o t
íjtriz R eyrau n a gratiftcac’o »  <le Duc«Jos'5 y  el Emperador- 
le ha, regalado tres-ibbervios Caballos.

Cada día le yen partir de aquí trenes coníidcirablcs de gruelát 
A rtU lec ia y d d p ies ía s; deCs^ipañapáia h .B o b m U ., á.dorwi& 
^ b eo aeiid ir también los tres, -^tallones de Granaderos, queelí 
flan de GiiamicdoSi en cña’ C apital, y  cL Domingo projymo'.gartir
lan.de.a'dHi .
-• Todas las Cartas que llegan'de yr/íyíá hacen mención de b« 
dífpolicioíies ntilitares que le  toman en .cfte Duqadb. L o sE q u it 
pages de Campaña ertan aprontados, coitio 'taBÍ>ien los Ganos 
de,los víveres, Tos Regimientos de'CkbíiUena-, .y los Huláras et» 
fla’n remontados j  para cu yo  efe^o le Itan cenipnidQ en 
Í0S meje«es Caballos que fe han encontrado. Ros Horneros d« 
Campafta con. fus urenfilios eltán dilpueños, por fu parte, i  
tnarcirajj eafin muchos .Afeatiftas, 'fegua <Rccni, kan.contraidQ 
el empaño'de entregar; 5og. Tacos-de trigo. II: ■ ;

EScÜben de Straubingcn, qaie feeftabíecerá. alK una>Reg¿ncíá 
Im perial, en la que hará íu.Refidencia un Principe, cuyo 

nombre todavía no fedeclaraj y  que losPaifes ocupados .portel 
Emperador fe llomarán Batiera- A^riaca^ Se dice también, que 
mnticndoqíU QUdad poca centodi^d para el aíoRinfento do 
ÍTropas-,. los Regimientos que en ella fehaUániadluahuentó,,- efe 
pecan'pbr iuftantes el orden de m a r c la ln m  j ... . . . , 'V t
i  -Se^aregura, que JasPenfiones dexadas por elEIeíbór .tfe J a - 
viera á los O ficia les, y  á otras Perfonas , anualmente lefidenfes 
?o la parte de elle E léd ó rad o , ocupado por la Cafa .de Aufirití, 
íéránjconíignadas fobre las rentas, de ella  porción nutvamente ce? 
dida. . • . . .

Berlin 7. de Marzo.

El  Principe Hereditario de Bnmsmch ha .pa/ado á Ppfidat» 
cerca de fu M a s . , donde fe halla tambien-el Conde de Sa­

chen , Miniftro de Hilado. El Conde de Lamberg ha partido de 
Brejlm  para ir á Viem.' Por aquí circula un P ap el, cayo  obgetq 
parece quees.d at’á entender, que las Preteníiones delaEm pC'. 
jratrlz Reyná á'la Sucefilion dePlíw??'í» , padecen-algijnas dificul* 
tades V y  fe explica en los términos figtiiérates.

i)A fin e sd 'e lfig lo  14.., yprindfúosd<^ 1 5 .,  la C a f a d e P í-  
nviera  cftaba en dos R am as, qüe dividián entre si la Soberanía 
pde Baviera, y  eran , U  de Straubingev., y  la  Guillelmina. Exr 
«ünguidá lapcünefa «q -lajiS»,.atados los.p4Ífiffi,;que pofeiaTepafl* 

•- -‘ t j»sada-i
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♦ iradamente, fe.reuníeton ¿n lá Rama Guilklm ína , cuyo ultimo 
íiDeícendiente varón e ra e íE led o r de Baviera , que acaba de 
Mmorir. E! Emperador dio en 1426., íegun la expre-
»iílon dé la Corte de V kná, ía Inveftidura de las tierras entrada» 
«en-la Rama GuÜfelminay-^i la extinción de la áeStraubin^<¡»f 
» al Ipuque A lberto de A u jirh  ■ (\y.\etno y pera que (iirtiele fu 
>5 efefto en la extinción total de la Cala de Baviera. Efte A éto  de- 
jimafiadamente irregular, íi es cierto que ex iñ e, ha eftado fcpul- 
jitado bafta h o y en tos Archivos de Viena; ningún Gabinete de 
itEuropa tiene copia de él 5 y , atendidas eftas CJrcunftancias', no 
♦ ♦ es mucho que-ningún Publicifta hable de él. Es irregular efte 
í» A f t o p o r  quanto da la Invejiidura de los Bienes de la Rama» 
i^d&Sttaubingen y cerca de 80. años deípucs de iii extinción,  y  
95Qtrós tantos defpues que la  Ram a Guillelmina eftaba ya invel- 
litid a . M as CQOio íbbre eñe A dío  fonda únicamente fus Prcten- 
9)ÍÍones la Emperatriz R e yn a , pafe etJiorabuena efte A f ío  ,.y  ad-< 
5imitaíe como legal 5 fuera de que el Elefíor Palatino en fu T ra- 
Mtado,, Ib 1̂ ' rBconoddo como ral. En efte c a fo , le opondrá á la 
aíEmperatriz R c y n a , que la Succefion de los Bienes de la R am i 
iyPalatina de Baviera no eñáabierta, óno ha finado, porque Ma* 
sídama la Eíefíriz Viuda dcSaxoniay hija del Emperador Can- 
tiloí V IL  y y  Heinxtna del E lefío r, que acaba de morir, fubfiftej 
!»cn<si, y  en fus H ijos, de la'mifma fuerte, que la Ram a’ Alber- 
9itma de A u jlria , en la  EmpesatriE R e y n a , y. en fus Hijos,; S| 
«éfta' Príncefa es pcrlonáhábil para recoger efta Succefion,-lo es 
«♦ igualmente Madama la E íefíriz Viuda deSaxonia 5 y  en eñe ca« 
«♦ lo fu Tirulo debe prevalecer fobre el de la Emperatriz R eynai 

♦̂ porque la Lioeade Bavieva-tydítc en fu Períbna j Goaio la Linea 
y-, Albertina de Aujlria en la Emperatriz Reyna ; y  Madama la 
«♦ Eíefíriz Viuda de Saxonia, ta xo  qualquier alpefío que fe mi- 
«♦ re'laCáu^','cs‘Hcredera nccefariai efpcdalmenté leútado el 
«♦ principio de que el Elefíor Pá/<3í/«i) reconoce éftas Poíeíiones 
«♦ por Feudos femeninos, y  no las pretende por derecho de mafeu-* 
«♦ Unidad. Se opondrá tal vez el Matrimonio del Emperador Jo- 
yyfeph con la Princeía de Baviera, Hermana-de la Eíefíriz de Sa-̂  
yyxonia y y  una Convención hecha en-razón de efté Matrimonio, 
«♦ del que no ha habido hijos ♦ mas enefte ca fo , era precifo que 
«♦ la Eíefíriz Viuda dtSaxonia  hubiera renunciado á fus Dere- 
«♦ chos, y  que foefe el Emperador, y  no la Emperatriz R eyna, 
«♦ quien reclamafe la foccetioní y  fe puede fácilmente diícurrirj
arque ü  hubiefe femejances ConvcDcioOss í hubiefen
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« h a ce rla s 'v a le ra n te s  c ûe afirfe de íwííl InveJUdura, que no 
npuede tener valor, ni eíedto, fino en quanto eflá apoyada con 
»»la fuerza. El orden de Succefion en la Cafa de Baviera, y  Pala- 
tetina fue reglado por el Tratado de P avía , y  en 1620. por el de 
teO/habruciiy en los Artículos figuientes. eeSi llegad extinguir- 
tefe enteramente la Linea Mafculina G\ú\\.c\n.ün3.  ̂ y  no queda f  no 
»i/a Palatina, entornes no Jolamente el Palatinado Superior, mas 
tetamhien la Dignidad EleSloral que hahrdpertenecido al Duque de 
»iBaviera, recaerd en la CafaPíú'íX.im.., todavía exifente y laqual 
tegozard entretanto de la Invcftidura fimi.ltaneayy f e  fuprimir.d la 
ttplaza de OÜavo Eleíior. Sin embargo, en efe cafo el 
yiSaptúot no volverá d laCafaVzlzÚTa., todavía-exif ente , fna. 
vtbaxo la referva de todas las acciones, y ventajas pertenecientes pon 
iiderechó d los Herederos Alodiales del l.leíior de Ba%'iera. Sobre ef- 
í>te Articulo fe fundan las Prctcnfiones de la Eleftriz Viuda de 
tiSaxonia-, que ha cedido ai E ledorí y  recaen, I. Sobre el Land- 
»>graviató de Leuchtenberg. II. Sobre algunas otras Tierras , y  
«Señorios Alodiales. III. Sobre el pago de 30. millones, adelan-* 
«tados por la Caía de Baviera en la Guerra de 30. años. Todo 

el mundo fabe, y  puede verfe en los Publiciílas, que el Langra- 
íi viato de Leuehtenierg ha entrado por las Ivlugeres en la Caía d e  
üBavieraj quando en i d i  2 ., Alberto V I. , D uque de Baviera, ca-r 
«so con Mathilde, Heredera de ,efte Landgraviato j y  nq hablen- 
>̂ do mudado defpues elle Feudo, de naturaleza , fienaprc ha fido 
«mirado como Feudo femenino. L o  mifmo fuccde -.con los Seno- 
íirios Alodiales que fe reclam an, porque pueden heredarlos la? 
«im igeres, & c.

Ijsndres 10. de Marzo.. :

HAbíendo:.acitdido el Lord North el-^. de vgffie. mes a. ía C a *  
mara dedos Comunes', feform6Ia.CQnairwn.deefl:a deftí- 

nada para. arbitrar los medios de aprontar el -Subíldio.. E l Miíiif- 
tro ,d eípuesd éhaber hablado fobre los fubfídios, que'ferian rie- 
cefarios paia acudir á los gallos del prefente año ,  que dixo, af- 
cenderian quando menos a r 3. millones de libras eílerlínas, de­
claró , que de ella ílima fe hablan recogido poco mas de 7. mi­
llones 5 y  qué era precifo hulear por via de EmpreíHto los 6. mi­
llones reliantes. A  elle fin propulo varios expedientes > y  dclpues 
de haberfe aprobado todo por la Cam ara, fe refolvió deliberar el 
9.íbbre losm edíosde exigir los Tributos nccefárlos para pagat; 
ios Reditos de elle nuevo Empreílito.

A yer fe juntaron Jo5 Comunes, y  formada la C o m if ío n 1̂
0CU-"
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•cn#
ocuparon en craxám en 3e fos irne'dlos para aprontar el Subfldii#
V en confequencia de la  propuefta del Lord Ñ o rth , vieron, q u e  
■ para pasar los Reditos del nuevo Empreftito, eramenefter la.- 
fuma de 330^. libras efterlinas 5 y- para hacerla efediva , dctCD» 
minaron eltabkcer un Impuefto d t  icis liieldos por libra efterlmar 
fobre todas-la6 Caías habitadas de laGratt B reta ^  , quehacer» 
un alquikrdefde 5. hafta 50. libras efterlinas por auo 5 y  /obre 
todas las-que excedan efte alquiler, fe impondrá un Scbelin poc 
llbraeft:rlina; debiendo pagarfe efte Impuefto p o r lo sL o w ta -  
tíos. También fe xefolvib cargar un nuevo Derecho de ocho G iuh 
«eas-bor T o n e l, fea de -Vino , fea de Vínague^que yenea d e  
sFrap;/» y y  de -44 Guineas por Tonel de todos los demás Vinos^
6-V in ieres, introducidos en efte R eyno de Paiícs Eftrangeros. 

jímjkrdam ip . de Alarzo.

En  efte mifeo-inftante comienza acorrer la v o z :  «Q ue fa  
, «M ae. Crí/iiani/má Ira- h e d ió  nóüficar á  las /ocemtias 
W Aiíiigás, y  Aliadas tfc in'Pranc'di que los BJiados Unuhi d é la  

r>Am°íeaSeptenfHoñaÍ-, lnáepcnáiént<s en virtud de fu  A c io  
íid€ 4. de ju lio  ;de han hecho proponerá fu M ag. por un
«Tratado autentico de Amiñad , y  de C o n icrd o, la  buê na mtex 
idisencia que fe había formado entre tas dos Naciones^ En cu ya  
«confequencia los Plenipotenciarios - refpe£tivos han firmado .^k 
« d ich oT ratad o, en 'ei q u ed e  una , y  otra parte fe Ha tenido a 
^atención de no eftipulítt ventaja alguna privativa- en&.vor de Ja 
■ iyFfmtUi porqué han querido confervarfe los E^adot Unidot 
«lalibertad-de tratar.en los mlfinos términos con todas 
«Naciones. « Se añade también: « Q u e fu M ag. porunefe^o-de 
« la  franqueza de fu carácter ; ha hecho dar'.parte de todo al My-
«■ nífterid 5Wííí»í<fo por fu Einbaxador en ? y - .M y  m«S-
« t iv b , por -otra parte',;'de.poder.afegurar quadü 
7int'MdT\o tiene ningún proyecto hoftU, y  que las fuerz^KformH 
«dables .que ha puefto en pie , no tienen otro objeto que el. dc
«poner á fus Vasallos al abrigo de todo inñilto.«
• Las Cartas de y  del del 22. de Enero, di-,
ceft las particularidades figuicntes; « E l General Butgoyjie lo 
5» mantiene todavía en las cercanías dc efta Ciudad con la partó 
« d elE xerd ro , que no ha defertado; es regul^  que perfcvercri 
*»todos'aqui, hafta que la  Corte dz Londres haya ratificado la 
í^Cónvetícion aiuftada con ellos. Los Americanos han creído de  ̂
«ber tomar efta precaución , acordandofe de los pretextos de quft 
i»fs valieron para eludir la .C onvead oa deClopr-Seven&i^^^^-'

Ayuntamiento de Madrid



í  II'
nc^>ío <ieli'«jltí>»£t-Guetr-a.'€rt Alemania. EI G ínerar Wásliing-j 
;iton eftá, campado con- lüE xerdtoen  las cercanías de Filadeljia^ 
«donde todavía íé mantiene el General Howe,, aunqií? tan.ceri- 
«radoenfus Q uartelej, que no puede procurarfe ninguna provi- 
ailiondel-Diftrito vecino, y  fe ve preciíado a Tacarlas tódas de 
»ifus Navios, l ’or eñe motivo fe e<pera, que laneceíIdacUe qbl^ 
•sigará á.dexaí la Ciudad , y ' refugiarlé en fu  Flota, fi el.InvíeB- 
4» no fe dc;ca fentir de un modo regular. Los^w2mí'<t»í’j;le Iraií 
íítouudofu  H p'pitalen W.7»2/«¿fc?» ,c o n  todos losEnfeimos, laí 
«Proviliones , & c. Sellan apoderado también de muchos Baftir 
«memos en eí Leiuyiarre „ cop las cargas deñinadas p a ra d  Exci?- 
«cito  Britanko. Entre ellas h ay algunas de mucho v a lo r ,c o i  
npp; Piezas de armas, - 3p. •'Uniformes ,  8g. pares de Zapatos, 
«104. Cinturones, id . Vanderas, 50. Mugeres de O ficiales, 7 ^  
.«Soldados, los Bagages de 16. Regimientos, gran cantidad de 
«M antas d ecan ía ,  & c.

Sobre la íituadon de los Negocios en la Provincia de la Nue-r 
•va Torek. , añaden eñas Cartas: »>Que el General Gates ha tomado 
«el í\xex.XQ.Xndep,end n̂eia. Eñe, y  el fuerte Washington yb Rnlfaur 
1^fen,  fon los únicos dos Pjjeftos'íbrtiñcados que defienden el pa* 
5»íbdcIaiVaeL'¿i-2on'ít,y .embarazan fu ataque: la Ciudad no es 
«deferílab'le p orsim ifm a, íi íé ve  privada de íá protección de la 
nFlotas'y íegun toda apariencia va  á-perderefta .protección, á'nb 
«hacer un Invierno mas templado que lo regular', u- 

Bn^fclas 16. de Marzo.

En  confequencía de los Deípadios que el Príncipe Giríosdff 
¡arena, recibió- de Viena el 9. de eñe m es, el Teniente Ge^ 

heral Príncipe de Ligne partió el dia íiguiente para Braga y. lle­
vando conUgo á fu hijo primogénito,  en calidad de fu Ayudan-, 
te  de Campo. El General m ayor,. Conde de Colloredo , lia  ro- 
inado también la ruta de Viena y z. donde igualmente deben acu-. 
dir el Marqués de "Voghera, General Comandanre de las Tropas 
de eñas P r o v in c ia s y  clTeniente General Conde de Ferrari. 

Verfailies 21. de Marzo^

LOs Señores Benjamín Franklin, Silas D eane, y  Arthur Lee^ 
Diputados de los EJiadas Unldasjüc la  AmericaSeptentrianaly 

tuvieron el honor de fer prefentados al R e y  el 20. del corriente 
f»oF-ef Gonde de Vergennes, -Sccf-ecario-de Eftado-e» -el Departff- 
mento de los N cgxños Eftrangcros.
'  -El-Ditque de la  'Vaugoyon-, Embajador del R e y  cerca-deFos' 
Eñados-Gcneralcs de las Brovituiaj ünidoj , q u e  etíaba de vuel-s-

c%
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ta encfta Capital con licencia, Sie también preíentado á íú M ag; 
el i8 . por el mifmoConde deVergennes , y  fe deípidiode fuM ag. 
para reíiituirfe á fu Embaxada.

Madrid ^1. de Marzo.

El  R e y  ha conferido Comandancia de Eíquadron en el R e^ - 
miento de Caballería del Principe á D . Juan Andrés de 

-M uro, Capitán del mifmo Cuerpo 5 y  Compañias en el de C a­
ballería del Irgante á D . Henrique W an-Asbroeck, fu Caba­
llero Page , y  en el de Dragones de Almanfa al Teniente de él 
D . Antonio Rincón í habiendo S. Mag. concedido al mifmo tiem­
po grado de Teniente Coronel á D .  fran d fco  G u elfi, Capitán 
del de Caballería de Montefa.
. Su M ag. fe ha férvido nombrar para el Corregimiento de' la 
Ciudad de Orenfe á D . Nicolás M alla y  C a rv a já l: Para el de la  
Ciudad de XJbeda á D . Pedro, Jofepli de Molina y  M uñóz : Para 
la  Vara de Alcalde mayor de la  V illa  de San Clemente á D . Pc'» 
droFauíHno Catalán : Para la de A lcalde mayor de la Ciudad 
de San Crijioval de la Laguna de Tenerife á D . Manuel Pimien­
ta Oropela ; y  para la del Partido de Cinco Villas en Aragón á 
JD. Jofeph Andrés V ázquez de Araujo.

En América.
El R e y  fe ha dignado co.aceder la Plaza vacante de A lcalde 

del Crimen de fu R eal Atuliencia é.z.Lima'k D , Jofeph Cavera 
H enríquez, O ydor de la de Qarro : y  el Gobierno, y  Capitanía 
genera! de la IJla Efpanola de Santo Domingo, al Coronel D . líi-  
Sro de Peralta, que exerce el de ia Plaza de Tarifa.

Mapa d d  R eyno de Aragón de Juan Bautifta Labana , C o P  
mografo mayor del Señor R e y  Don Felipe I I . , con la declaración 
fumaria de la Hiftoria de Aragón para fu inteligencia , hecha p or 
Lupercio Leonardo de Argcnfola , Croniíla de fu M .ig ., y  del 
milmo R e yn o , dado á luz en el año de 1 6 1 9 . , y  publicado ahora 
con la diviíTon correípondiente de las tierras de que fe compone, 
corregido, aumentado , y  con varias iluminaciones , y  una expli­
cación á fus margenes por Don Thom is Fermín de Lezaun. Se 
hallará en Zaragoza en la Librería de Juan Ibañez , Calle de la 
Platería.

C on Permiso , y  P rivilegio:

Bti Zi&RAGozA  ̂ En la Imprenta de Francisco M oreno.

Ayuntamiento de Madrid




